
 

 

 Concejalía de Juventud 

FICHA DE INSCRIPCIÓN 
 Curso “Director/a de Tiempo Libre” 2010-2011 

 

APELLIDOS:  
 

NOMBRE:  
 

DNI:  FECHA DE NACIMIENTO:  EDAD:  
 

DOMICILIO:  C.POSTAL:  
 

CIUDAD:  TELÉFONO:  MÓVIL:  
 

E-MAIL:  

ASOCIACIÓN O COLECTIVO AL QUE PERTENECES:  

TITULACIÓN ACADÉMICA:  

ÚLTIMOS CURSOS REALIZADOS EN OCIO Y TIEMPO LIBRE: 

1.  

2. 

3. 
 
¿QUÉ EXPERIENCIA EN ANIMACIÓN Y EDUCACIÓN EN EL TIEMPO LIBRE TIENES? 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA 

������ ��� ��� ���� 	� 
�� ������
����� : 
 
 

 DNI o NIE 
  

 En el caso de residir en Cartagena, documento acreditativo (certificado de empadronamiento…) 
  

 Título Oficial de Monitor de Tiempo Libre 
  

 Título de Bachiller / Bachiller Superior 
  

 Título de Formación Profesional de 2º Grado / Ciclo Formativo Grado Superior 
  

 Certificado de acreditación de experiencia en animación y educación en el tiempo libre 
 

Solicita el Fraccionamiento del Pago:    SI            NO          
 

     Acepto las condiciones de inscripción explicitadas en esta solicitud     

Cartagena, a ____ de _________________ de 2010 

FIRMADO: ������� � ����������
En cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre (BOE de 14 de diciembre), de Protección de Datos de Carácter Personal y del Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio (BOE de 21 

de junio) se INFORMA: 

1. Los datos personales que se solicitan serán mecanizados e incorporados a la base de datos que constituirá el Fichero Automatizado de Promove Iniciativa Social S. Coop. 

2. Tales datos personales están destinados a uso exclusivamente interno de PROMOVE Iniciativa Social S. Coop. 

3. Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación y cancelación de los datos (art. 5 de la L.O. 15/99, de 13 de diciembre). Acceso, entendido como facultad de solicitar y obtener información de 

sus datos personales incluidos en el fichero (art. 15 de la L.O. citada). Rectificación y cancelación, entendidas como facultad para pedir la subsanación o borrado de sus datos personales cuando éstos 

resulten inexactos o incompletos (art. 16 del miso Texto legal). 

4. El responsable del Fichero automatizado es Promove Iniciativa Social S. Coop., siendo su domicilio Avda. Bruselas s/n. Edif. Usos Múltiples Local 12A.30353. Cartagena 

5. Los interesados que deseen que sus datos personales puedan ser cedidos a personas físicas o jurídicas, lo deberán de autorizar expresamente a Promove Iniciativa Social S. Coop. 

6. Asimismo, la aceptación de las condiciones de esta solicitud suponen el expreso consentimiento y conformidad a la entidad organizadora para la captación, utilización, reproducción y difusión en 

fotografías, prensa, televisión, páginas web, folletos, así como otros impresos, libros, vídeos, ilustraciones, publicidad corporativa o cualquier otro soporte  o medio conocido o por conocer 



 

 

 Concejalía de Juventud 

INSTRUCCIONES PARA LA INSCRIPCIÓN 
 

Requisitos de los alumnos 
 

Para inscribirse en el curso Director/a de Tiempo Libre, será necesario cumplir con una de las siguientes 
condiciones: 

• Tener una edad mínima de 18 años o cumplirlos en el desarrollo del curso, estar en 
posesión del Diploma de Monitor/a de Tiempo Libre (reconocido por la Escuela Regional de 
Animación y Tiempo Libre de la Región de Murcia u homologado por la misma) y una 
formación académica  mínima de Bachillerato, Bachiller Superior, Formación Profesional 
de Segundo Grado o Ciclo Formativo de Grado Superior. 

• Tener una edad superior a 21 años y acreditar una experiencia suficiente en el ejercicio de 
la animación y educación en el tiempo libre, a juicio de la Escuela, que como mínimo 
deberá ser de dos años de actividad continuada en una entidad o institución, o de cuatro 
años de actividades no continuadas, así como tener titulación académica mínima de 
Bachiller Superior, Formación Profesional de segundo grado o Ciclo Formativo de Grado 
Superior. 

 
Criterios de selección 

Tendrán prioridad en el proceso de selección los nacidos o residentes en Cartagena.  
 
Plazo de inscripción 

 

El plazo de inscripción finaliza el día 17 de septiembre de 2010. 
 
Documentación a presentar 

 

• Ficha de inscripción (es decir, esta misma hoja rellena) 
• Documento nacional de identidad 
• En el caso de no haber nacido en Cartagena pero sí ser residentes, documento que lo 

acredite (certificado de empadronamiento…). 
• Aquellos que dispongan del título de monitor/a: fotocopia del título de monitor/a y 

fotocopia del título de Bachiller, Bachiller superior, BUP o Formación Profesional de 
Segundo Grado o de Ciclo Formativo de Grado Superior. 

• Aquellos que no dispongan del título de monitor: certificado emitido por la entidad en el 
que se acredite la experiencia en el ejercicio de la animación y fotocopia del título de 
Bachiller Superior o Formación Profesional de Segundo Grado o Ciclo Formativo de Grado 
Superior. 

 

Será imprescindible presentar toda la documentación para que la inscripción sea efectiva. 

 
Lugar de presentación de las inscripciones 

 

Las personas que deseen inscribirse en el curso podrán presentar la hoja de inscripción con el resto de 
documentación en: 

• Centro de Recursos Juveniles. Paseo Alfonso XIII, 53. 30203 – Cartagena. Tel: 968 128 862 
• Escuela MARAQUA. Avda. Bruselas s/n. Edif. Usos Múltiples. Local 12A. Polig. Ind. Cabezo 

Beaza. 30353 - Cartagena. Telf. 968 504 373 
 
Ingreso y forma de pago 

 

• Una vez confirmados, los alumnos admitidos al curso deberán hacer un ingreso de 50 € para 
formalizar su matrícula en el mismo. El resto de la cuota se ingresará al inicio del curso. Se 
facilitará a los alumnos que así lo deseen el pago fraccionado de esta cuota restante. 

• El ingreso se realizará mediante transferencia bancaria al nº: 3058-0409-16-2720002985. 
 
Política de bajas 

 

• En caso de suspensión o aplazamiento del curso, MARAQUA devolverá el importe total 
aportado por los/as alumnos/as. 

• En caso de baja de un/a alumno/a una vez comenzado el curso, se devolverá el importe 
total aportado por el mismo si ésta se produce antes del día 2 de noviembre de 2010. 
Pasada esta fecha, dicho importe no se devolverá en ningún caso. 

 
    
 
Para más información, consultar el Decreto 36/1999, de 26 de mayo, de reconocimiento de Escuelas de Animación 

y Educación en el Tiempo Libre de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de creación del Registro de 

certificaciones, títulos y diplomas en esta materia, publicado en el BORM el día 12 de junio de 1999. 

 


